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MODIFICACION PRESUPUESTARIA VII - 2022 
Elaborado por: Pablo Madrigal Sánchez 

Fecha: 07 de setiembre, 2022 

A partir de lo estipulado en el “Reglamento de presupuesto del SINAES y su vinculación 
con la planificación operativa”, y puntualmente en lo dictado en los artículos 19º y 20º, se 
hace entrega de la sétima modificación presupuestaria correspondiente al periodo 2022. 

El movimiento entre partidas presupuestaria corresponde cincuenta y cuatro millones 
seiscientos catorce mil colones exactos (₡54,614,000.00), los cuales responde a ajustes 
en las siguientes partidas: 

• Servicios  
• Transferencias corrientes 

A continuación, se detalla cada una de las modificaciones, según partida presupuestaria y 
centro de costo, además de la respectiva afectación a nivel de la organización.  
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Modificación Presupuestaria N° VII 
Periodo 2022 

Se detalle los movimientos presupuestarios resultado de la modificación presupuestaria N°.  
7. Posterior se brinda las justificaciones de los movimientos presupuestarios. 

Tabla N°.  1. Modificación Presupuestaria por Partida Presupuestaria 

Código Partidas y subpartidas Aumentos Disminuciones Presupuesto 
neto 

   Total 54,614,000.00 -54,614,000.00 0.00 
1   Servicios 53,265,000.00 -54,614,000.00 -1,349,000.00 
1 03  Servicios comerciales y financieros 15,000,000.00 0.00 15,000,000.00 
1 03 02 Publicidad y propaganda 15,000,000.00 0.00 15,000,000.00 
1 04  Servicios de gestión y apoyo 18,195,000.00 0.00 18,195,000.00 
1 04 99 Otros servicios de gestión y apoyo 18,195,000.00 0.00 18,195,000.00 
1 05  Gastos de viaje y de transporte 0.00 -54,614,000.00 -54,614,000.00 
1 05 02 Viáticos dentro del país 0.00 -23,267,835.99 -23,267,835.99 
1 05 03 Transporte en el exterior 0.00 -31,346,164.01 -31,346,164.01 
1 07  Capacitación y protocolo 20,070,000.00 0.00 20,070,000.00 
1 07 01 Actividades de capacitación 20,070,000.00 0.00 20,070,000.00 
6   Transferencias corrientes 1,349,000.00 - 1,349,000.00 
6 07  Transferencias corrientes al sector externo 1,349,000.00 - 1,349,000.00 

6 07 01 Transferencias corrientes a organismos 
internacionales 1,349,000.00 - 1,349,000.00 

6 07 01 Convenio RIACES 710,000.00 - 710,000.00 
6 07 01 INQAAHE 639,000.00 - 639,000.00 

Fuente: Gestión Financiera – 2022. 
 

División de Evaluación y Acreditación 

Aumento  

• Partida Servicios 

o 1.03.02 Publicidad y propaganda: Pautas en Medios de Comunicación; En 
seguimiento al fin público que nos da las leyes de SINAES y en cumplimiento 
a las políticas, Plan Estratégico y Planes anuales se propone trabajar en 
conjunto con el área de Comunicación, pautas sobre que es SINAES, la 
importancia de la acreditación e incentivando a visitar la página web y la lista 
de carreras acreditadas. Estas pautas se realizarían en medios regionales 
como dentro del área metropolitana. Se aumenta la partida en quince 
millones de colones exactos (₡15,000,000.00). 

o 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo: 
 Certificación de Buenas Prácticas SIACES: En seguimiento del 

ACUERDO-CNA-164-2022 donde se solicita la afiliación a SIACES e 
iniciar con la certificación de buenas prácticas se está proyecta 
realizar el pago de la certificación y que la visita se realice en el 2023 
por un monto estimado de tres millones ciento noventa y cinco mil 
colones exactos (₡3,195,000.00). 
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 Evaluadores, procesos de acreditación: Como parte del 
seguimiento de la ejecución de procesos de evaluación se 
incrementa en quince millones de colones exactos para cubrir el 
cuarto trimestre del periodo 2022. 

o 1.07.01 Actividades de capacitación: se prevé dos proyectos; 
Capacitaciones en sedes regionales (fomentando también equidad y acceso 
a las oportunidades en el ámbito de la acreditación, en las regiones fuera del 
Área Metropolitana) y área metropolitana y Capacitaciones en Moodle 
(desarrollar capacitaciones el Moodle sobre el proceso de acreditación, 
sobre la capacitación a evaluadores externos, sobre las propuestas de 
cambios de los planes de estudio tanto para IES como para revisores). El 
costo total de ambos proyectos corresponde a veinte millones setenta mil 
colones exactos (₡20,070,000.00). 
 

• Partida Transferencias Corrientes 

o 6.07.01 Transferencias corrientes a organismos internacionales: Pago 
por membresía de las organizaciones Red Iberoamericana para el 
Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior (RIACES) y La Red 
Internacional de Agencias de Garantía de Calidad en la Educación Superior 
(INQAAHE por sus siglas en inglés), el total por membresía se estima un 
millón trescientos cuarenta y nueve mil colones exactos (₡1,349,000.00). 

Disminución 

• Partida: 1.05 “Gastos de viaje y transporte”: debido a la imposibilidad para llevar 
a cabo evaluaciones presenciales por lo que resta del periodo 2022, se disminuye 
los montos reservados para estas actividades, dicha afectación corresponde a un 
total de cincuenta y cuatro millones seiscientos catorce mil colones exactos 
(₡54,614,000.00). Dicha afectación se produce en las partidas de “Viáticos dentro 
del país” y “Transporte en el exterior” las cuales se utilizaban para contratación de 
servicios de hospedaje y compra de tiquete aéreos para pares evaluadores. 

 


